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Arto. 3o.-los lotes de terrenos a que se 
refiere esta ley serán medidos por un lnge· 
niero pagado por el comprador pero, nom
brado por el jefe Polltico de Rivas, siendo 
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PODER LEGISLATIVO Arto. 7o.-Esta ley comenzará a regir des· 
de su publicación en cla Gacela•, Diario 
Oficial. Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 275 
La Cámara de Diputados y la Cámara. del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Se permite a la Municipalidad 

de San juan del Sur de conformidad con las 
prescripciones de la presente ley, la enajena· 
ción o venta en lotes, de los terrenos deso· 
cupados que formaron el cementerio que fue 
trasladado a otro sitio con el único y exclu
sivo objeto de desrinar el producto a la ins· 
talación de agua potable por cafteria para 
servicio en dicho puerto del Departamento 
de Rivas. 

Arto. 2o. - La referida Municipalidad po· 
drá vender o enajenar los terrenos a que se 

~.:i: refiere el Arto. anterior por el mejor precill 
que pueda obtener sin que jamás pueda ser 
inferior a los precios mfnimos senalados por 
el Arto. 60. del Decreto Legislativo de 2 de 
Abril de 1952, para la venta de terrenos na
cionales. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, Distrito Na· • 
cional, tres de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.- Ulises Irías, O. P. J. j. 
~orales Marenco, D. S.-Salvador Castillo, 
D.S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 17 de Octubre de 1957.
luis Manuel Oebayle, S. P.-P. Rener, S. S. 
-fernandt' Núftez Matus, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 

-julio C. Quintana, Ministro de la Gober
nación y Anexo!:. 

'l 
\': El Presidente de la República, 

a sus habitante-;, 
Sabed: 

Que el Congreso ha. ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 273 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. to.-A los ArUculos 170 de la L.O. 

TT. y 256 Pr. se agregai:á lo siguiente: cEn 
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~~ los lugares en donde. hubiesen dos o mas Presidente; Dr. juan B. Lacayo, Secretario; 
\~ ~ \~ juec_es de Distrito y .Locales, ~ijará la compe· Dr. juan Jósé Morales Marenco, Tesorero; 
~ • ,_ ~'\ tenc1a de su respectivo Supe nora. Dr. juan J. Lugo Marenco, fiscal¡ Don Artu. i ~ Arto. 2o.-AI A1ticulo 52 de la L-.0.TT. ro Montealegre, Vocal Primero; Don Emes· 
~f - se le 2gregará lo siguiente: •Y competencia•. to Balladares Torres, Vocal Segundo¡ Don 

'-\. Arto. 3o.-EI Articulo 84 de la L.O.TT., juan Cordón, Vocal Tercero y Don federi· 
~ se leerá asf: Las Cortes de Apelaciones co Torres Molina, Vocal Cuarto, previa t:ita· 

harán cuando lo juzguen conveniente, por ción legal hecha por el Secretario y con ~ 
medio de uno de sus miembros, visitas a asistencia de cincuenta y siete miembros _ ... 
todos los juzgados de Distrito y Registrado· más a.;f: Personalmente los senores José 
res de la Propiedad Inmueble de su jurisdic· Argüello Cardenal, Rodolfo Sengelman, Al· 
ción.·a fin de que los funcionarios y emplea- berto Rondón, jacobo Argüello Téfel, Hum· 
dos cumplan con las obligaciones de su berta Argüello Téfel, Vicente Urcuyo Rodrf· 
cargo•. guez, Sil vio Argüello Cardenal, f ernando 

Ano. 4o. El Articulo 122 de la L.O.TT., González, José Adán Guerra, José Antonio 
se leerá asi: ele corresponde vigilar que Serrano, Alfredo j. Sacasa, José Argüello 
las Cortes de Apelaciones y jueces, cumplan Cervantes, Mauro Vflchez, Cornelio Hueck, 
estrictamente sus deberes, usando de las Carlos Ht.ieck, Camiló Gonzales Cervantes, 
facultades que esta Ley concede a las Cortes Jesús Castillo Alvarado. Luis Manuel De· 
de Apelaciones en los artfculos 80, 81, 82, y bayle, llse Sengelman, Miguel Gómez Ar· 
84•. g8ello, f orge Isaac Montea legre, Otto Arnold, 

Arto. 5o.-Esfa Ley principiará a regir Adolfo Altamirano Brown, Carlos Molina, 
desde su publicación en La Gaceta, Diario Alejandro Arcia, Orlando Marín, Santiago 
Oficial. Delgado, Klaus Sengelman, Nicolás Solanos 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- G., Mariano Vega Bolaftos, Alberto Bermú· 
mara de Diputados. -\.1anagua, D. N., Agos· dez, Ponciano Mufloz, Sebastián Pinell, fe

. to 23 de 1957.-Ulises lrlas, D. P.-M. f. derico Torres Malina. Héctor Mairena, filei-
Zurita, O. S.-Salv. Castillo, O. S. món Molina, Roberto O. Rouse, Si meón Ri· 

-~~< 
Al Poder Ejecutivo~ Cámara del Senado. zo Gadea, Nelo Bravo, Pedro joaqufn Ríos 

-Managua, D.N., 17 de Octubre de 1957. Núnez! Pedro ·José· Mora, Carlos Espin~sa 
-Luis Manuel Oebayle, S. P.-P. Rener, B., Raul Mena Ma~enco, jorg.e C. Sm1t~, 

-----

· S S.-fernando Núfíez Matus, S. S. Juan B. Morales, Gmllermo Espinosa 8., Ul1· 
. • . . · ses lrf as, Hermógenes Baldizón, Arturo Mo11-Por Tanto: E1ecutes.e.-Casa Pres1denc1al. tea!Pgre s., y por medio de apoderados tos 

-M~nagua, P• N., ~iez Y ocho .de Octubre sel'lores José Ooedman, julio Vigil P., Pbro. 
de. mil novecientos cm~uenta y siete. - L~I~ Santiago Meijs, Lorenzo Guerrero, José Ma. 
A. SOMOZA D.:--Pres1den.te. de la Repubh· Briones, Carlos Holman, Constantino Urcu· 

• ca.-Ju.ho C. Quintana, Mm1stro de la Go- yo G., Edmundo Amador, William Halsam, 
bernación Y Anexos (\' Crisanto Sacasa, Róger Gurdián, Orlando 

PODER EJECUTIVO 
Garcia Reyes y Gonzalo Meneses Ocón, con 
el objeto de considerar los siguientes puntos, -----...... --=---------- para cuyo pronunciamiento y resolución fue 

Gobernación y Anaxa1 

No. 434 
El Presidente de la Republica, 

Acuerda: 

convocada la Asamblea General: 
Primero.-La participación de la Asocia· 

ción de Ganaderos en Ja sociedad que se va 
a constituir para la instalación y explotación 
del Matadero de Managua. 

l. ~i.• . <-~·..#.' 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 
acta de la Asociación de Ganaderos de Ni· 
caragua, que literalmente dice: 

clos suscritos Presidente y Secretario de 
la Asociación de Ganaderos de Nicaragua, 

Segundo.-Las reformas que, a juicio de 
la junta Directiva deben hacerse a los Esta· 
tutos de la Aso.:iación: 

Tercero.-La elección de la nueva junta 
Directiva de la Asociación. Abie1ta la se· 
sión el Presidente de la junta Directiva emi· 
tió un informe sobre la Asociación a partir 
de la última Asamblea General e hizo una 
exposición detallada y completa sobre las 
bases sociales y fin de la compaflia que se 
está tratando de formar entre el Instituto de 
fomento Nacional, la Asociación de Gana· ~ 
deros de Nicaragua y ei Distrito Nacional 
para la instalación y explotación del Mata· 
dero de Managua. La Asamblea por unani· 
midad de votos acordó autorizar a la junta 
Directiva a fin de que proceda a constituir 

Certifican : 
Acta de la Asamblea General que a la Le 

tra dice: cEn la ciudad de Managua, D.N., 
en en local del Casino Militar a las cuatro 
de la tarde del día once de Agosto de mil 
novecientos ciricuenta y siete, reunidos en 
Asamblea General Extraordinaria los Miem
bros de la Asociación de Ganaderos de Ni
caragua presididos por su Junta Directiva 
senores Ingeniero Dn. Luis A. Somoza D., 
Presidente¡ Don Alejandro Abaunza E., Vice. 
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dicha compaft(a, a llenar los requisitos indis
pensables para firmar la escritura social y a 
invertir en la sociedad los fondos que sean 
necesarios, tanto corno aporte social, como 
en desembolsos futuros con el fin de solven· 
tarla y adquirir en ella si posible todo el in 
terés social. A continuación se procedió a 
leer uno a uno los arUculos que la junta Di
rectiva proponfa para reformar algunos ar
Uculos de los actuales Estatutos y después 
de las discusiones y explicaciones perthlen· 
tes, los Estatutos inclu)endo ya sus reformas. 
fueron aprobados asl: Por unanimidad de 
voto5, encargándose al Presidente lng. Dn. 
Luis A. Somoza Debayle y al Secretario Dr. 
juan Bautista Lacayo para que firmen certi· 
ficación de ésta acta y requieran la aproba
ción de dichos Estatutos reformados ante el 
Sr. Ministro de la Gobernación: 

ESTATUTOS DE LA e ASOCIACION 
DE GANADEROS DE NICARAOlJAt 

tar hasta conseguir llevar a efecto, si 
fuere posible, votar la suma necesaria 
para financiar la apertµra de una expo· 
sición ganadera en la primera quincen" 
de Diciembre de cada ano; 

9 )-Prestar la colaboración y representación 
debidas ante los organismos y entes au· 
tónomos del estado en todo aquello que 
se refiera a la industria pecuaria, siem· 
pre que sea requerida o pertinente di
cha colaboración y representación; y 

10)-Ejercer, planear, desarrollar, patrocinar 
o hacerse cargo de cualquier actividad 
o programa que tienda al mejoramiento 
de la industria pecuaria. 

De los Asociados 

Art. 3o.-Habrá tres clases de asociados: 
cAsociados Activos fundadores>, cAsocia· 
dos Activos Concurrentes• y cAsociados Ho· 
norarios•. Son Asociados Activos fundado· 
res los que a la fecha de la aprobación de 

Art. lo.-Se crea una Asociación de Ga· esta reforma a los Estatutos por el Poder E· 
naderos cqn el nombre de cAsociación de jecutivo tengan el carácter de asociados ac
Ganaderos de Nicaragua>, cuyo domicilio tivos concurrentes, y ad~más todas las per· 
será la ciudad de Managua, D.N. sonas asociadas de buena conducta propie· 

Art. 2o.-La Asociación tendrá como fi. tarias de bienes ralees y _semovientes que 
nes los siguientes: hayan sido a-:eptadas como tales por la )un· 

ta Directiva de la Asociación. _ El número 
1 ) -Esforzarse por todos los medios a su al· de estos socios no podrá pasar de ciento 

canee para que la producción pecuaria cincuenta mientras esta cifra no se aumente 
del pafs aumente, divulgando para f'llO por el voto de las dos terceras partes del to
los métodos técnicos y ciéntificos más tal de los Asociados Activos fundadores. 

1 productivos y económicos; · Son Asociados Activos Concurrentes, todas 
~ 2 )-Hacer conocer las necesidades pecua· las personas asociadas de buena conducta, 

- rias del consumo interno, a fin de que propietarias de bienes rafees y semovientes 
la producción ganadera se organice con que hayan sido aceptadas como Asociados 
·normas que tiendan a llenar ese fin; Activos Concurrentes por la junta Directiva. 

3 )-Divulgar estadísticas de paises que no Cuando haya vacantes de Asociados Activos 
abastezcan por si J11ismo su consumo fundadores, la Junta Directiva lo hará saber 
ganadero, con el objeto de dar a eono· asi por medio de circular a todos los asociados 
cer esos mercados; a fin de que cualquier asociado concurrente 

con fa firma de dos Asociados fundadores 
4 )-Insinuar al Poder Ejecutivo los proyec· pueda manifestar a la junla Directiva en el 

tos de ley o regulaciones que se estimen término de quince días, a partir de la fecha 
necesarios o convenientes para la indus· de la circular, su deseo de que dicha Junta 
tria pecuaria; lo acepte como Asociado Activo fundador 

5 )-Patrocinar conferencias Y seminarios de preferentemente a cualquier extrano. Si es· 
maole pecuaria Y Clesarro1lar cualquier 1a solicitud se presentare después de expira· 
actividad tendiente a despertar en la ju· do el lapso referido, la candidatura del Aso
ventud entusiasmo por la industria ga· ciado concurrente dejará de tener preferen· 
nadera; ,,,. cia sobre cualquier otra candidatura de aspi· 

6) - fomenta1 intercambio amistoso con Aso- rantes que no fueren mimbros de la asocia· 
ciaciones similares existentes en otros ción. Son Asociados Honorarios, las perso· 
países; nas designadas por la Asamblea General 

7 )--Alentar campanas de defensa para la que hayan prestado meritorios servicios a la 
producción ganadera, tales como las industria pecuaria y se interesen por realizar 
encaminadas a erradicar el tórsalo, las los fines que esta Asociación se propone. 

- garrapatas los parásitos intestinales etc. En ningún caso se aceptarán como asocia· 
-_~:;~ etc., y asumir empresas de esa natura· dos Activos fundadores o Concurrentes a 
·~' Ieza si sus recursos se lo permiten; las personas que se dediquen únicamente a 

8 )-Laborar en el sentido de establecer la la compra y venta de ganado. 
r· costumbre cte realizar exposiciones ga· Art. 4o.-Los asociados Activos fundado
,. naderas en el pais, y patrocinar y alen-. res son los únicos que pueden integrar la 
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Asamblea General y ser miembros de la 
Junta Directiva de la Asociación. L~s car
gos de la Junta Directiva serán desempena
dos obligatoria y gratuitamente asf como 

. cualquier comisión que la Asamblea General 
o la Junta Directiva encomendare a estos 
asociados. Los Asociados activos ooncu· 
rrentes a excepción de lo dispuesto en el pá· 
rrafo anterior para los Asociados Activos 
fundadores, tienen en la A!ilociación los 
mismos derechos y obligaciones y desempe· 
narán obligatoria y gratuitamente cualquier 
comisión que se les encomiende. 

Art. 5o.-Los Asociados Activos fun
dadores y Activos Concurrentes, tienen de· 
recho a recibir los beneficios de la Entidad y 
a presentar ante la Juhta Directiva todas las 
iniciativas y consultas que estimen conve 
nientes para la industria ganadera. 

Art. 60.-Los Asociados Activos funda 
dores pagarán la suma de Cien Córdobas 
como cuota de entrada y Cincuenta Córdo
bas los Asociados Activos Concurrentes. 

Art. 7o.-La calidad de Asociados se 
pierde: 
a )-Por dtjar de reunir las condiciones es· 

tablecidas en el párrafo primero del 
Art. 3o • 

b )-Por no pagar la cuota de entrada a más 
tardar un mes después de haber sido 
admitido¡ 

<:)-Por renuncia . 
Oobierno de la Asociación 

Art. 80.-La Asociación estará regida por 
la Asamblea General y la Junta Directiva de 
las cuales solamente podrán ser miembros 
Jos Asociados Activos fundadores • 

De la Asamblea Oeneral 
Art. 9o.-La Asamblea General es la má· 

xima autoridad de la Asociaclon y estará 
constituida por todos los Asociados Activos 
fundadores. 

Arl. 10.-La Asamblea celebrará sesiones 
ordinarias, previa convocatoria, en Ja pri· 
mera quincena del mes de Diciembre de cada 
ano; también celebrará sesiones extraordina· 
rias cuando la Directiva lo crea necesario o 
cuando lo pidan por escrito por lo menos 
una tercera parte de los Asociados Activos 
Fundadores. La convocatoria para sesiones 
ordinarias' y extraordinarias se hará por carta 
o telegrama y por lo menos con quince dfas 
de anticipación. 

Arl. 11.:_En la convocatoria para sesiones 
extraordinarias 3e expresarán debidamente 
los puntos que la motivan. 

Art. 12.-Lhs Asociados Activos Funda· 
dores puzden hacerse representar en la Asam· 
b.ea por otro Asociado Activo fundador, 
por medio de carta-poder o telegrama. 

Art. 13 -Para qué la Asamblea General 
pueda celebrar sesiones será necesaria la asis· 
lencia por lo menos de la mitad de los Aso· 

ciados r\ctivos fundadores, pero11i a la hora 
indicada no hubiese sido posible conseguir 
dicho quórum se esperará una hora más y 
pasado ese tiempo la Asamblea celebrará 
sesión cualquiera que fuere -el número de 
los Asociados prHentes. 

Art. 14.~Para ·que las resoluciones de la 
Asamblea tengan caracter obligatorio se ne· 
ce'litará el acuerdo de la mayorfa absoluta 
de los Asociados Activos fundadores pre
sentes, salvo cuando estos Estatutos exigie· 
ren una mayoría especial. En todo caso se 
conceptuarán presentes todos los Asociados 
Activos Fundadores que se hubiesen hecho 
representar en la sesión en forma legal. 

Art. 15. ·-Son atribuciones de la. Asam· 
blea General: 
a )-Elegir cada ano los miembros de la 

junta Directiva; 
b )-Aprobar o improbar el informe de la 

Junta Directiva¡ 
c )-Aprobar o reformar el Reglamento de 

la Asociación. 
d )-Reformar los presentes Esíatutos y de

cretar el aumento del número de Jos 
Asociados Activos fundadores, ambas 
determinaciones con el voto de por lo 
meno5 las dos terceras partes del total 
de los Asociados Activos fundadores; 

e ) Hacer cualquier indicación a la Directi· 
va para elaboración del presupuesto y 
de los programas de fomento y desa
rrollo que estén a cargo de la Asocia
ción, y aprobar o autorizar gastos· que 
se hagan con fondos propios de la Aso· 
ciación; 

f )-~emover a los miembros de la Directi· 
va y elegir sustitutos cuando para ello 
hubiere motivo justifir.ado y siempre 
que asf lo resolviere mas de la mitad 
del total de Asociados Activos Funda· 
dores; 

g )-Aprobar o improbar los gastos exlra
orc.Jinarios; 

h ) ...,....Considerar y resolver los asuntos que 
le someta la Junta Directiva o cualquie· 
ra de los Asociados Activos Fundado
res¡ 

i )-Conceder la calidad de Asociados Ho
norarios a las personas que según los 
presentes Dstatutos reunan condiciones 
necesarias. 

De las Asambleas Especiales 
Art. 16.-Se conceptuarán Asambleas Es

peciales aquellas en que concurran tanto los 
Asociados Activos Fundadores como los 
Asociados Activos Concurrentes. El objeto 
de estas Asambleas será dar oportunidad 
para que puedan cambiar impresiones todos 
los miembros de la Asociación y hacer re• 
comendaciones aprobadas por la mayorfá 
de votos para ser sometidas por la Junta Di
rectiva a la Asamblea General en primera 
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ocasión. Las Asambleas Especiales serán propiedad, su cultivo y producto asl 
convocadas por la Junta Directiva por lo como prestar atención a toda queja que 
menos una vez cada dos anos cuando se lo al respecto ·introduzcan los asociados· 
ioliciten por lo menos diez Asociados Acti· f )-Atender con diligencia los problemas re~ 
vos fundadores y diez Asociados Activos lativos al crédito ganadero; 
Concurrentes. Estas convocatorias y el quó g )-Acreditar representaciones ante Con· 
rum para que haya sesión se regirán por las gresos y Conferencias de carácter pe· 
mismas reglas establecidas para la Asamblea cuarto a que fuere invitada la Asociación-
General. h )-Estimular por todos los medios posible~ --

J l -~ 

. . 

De la /unta Directiva el comercio interno y externo de los 

Art. 17.-La Asociación estará dirigid;i productos de la industria ganadera pu-
par una Junta Directiva decta anualmente diendo certificar la calidad de estos 
por la ~samblea General y se compondrá de . productos; . . . 
un Presidente, un Vice-Presidente un Secre· 1 )-Hacer publicaciones de interés para la 
fario, un Tesorero, un fiscal y cu~tro Voca· industria pecuaria; 
les. Mientras no se verifique esta elección j )-Nombrar comisiones para el desempefto 
con~inuará en su cargo la misma junta Di· de ~eterminadas }abores y estudios, con 
rechva electa para el periodo anterior. o sm remuneración¡ 

Art. 18.-Los miembros de la Directiva k)-Convocar a la Asamblea Gene1al a se· 
deberán ser todos Asociados Activos f un- siones ordinarias o extraordinarias¡ 
dadores. 1 )-Elaborar el presupuesto anual de la 

Art. 19.-La falta de asistencia de cual· Asociación; _ 
quiera de .los miembros de Ja junta Directiva 11 )-Ad~inistrar con la deb!da diligencia 
a tres sesiones consecutivas sin motivo jus- los bienes y fondos propios de la Aso· 
tificadc;> podrá ser considerada como renun ciación Y los que a ella le estén enco· 
cia. Y conceptuada asf por quien corres· mendados para programas de fomento 
ponda se procederá a llenar la vacante. Y desarrollo conforme decreto número 

Art. 20.-La junta Directiva celebrará se- 162 de veintidós~ de diciembre de mil 
siones ordinarias una vez por mes el día que novecientos cincuenta y cinco; 
s~ dei,ign.e en el reglamento y extraordina- m) ~onceder licencia a Jos mi~mbros direc· 
nas mediante convocatoria que hará el Pre· hvos Y en caso de ausencia, renuncia, 
sidente por i~iciativa propia o propuesta de muerte o cual~~ier. otro impedim~nto, 
tres o más miembros directivos. nombrar prov1s1onalmente el sustituto 

Art. 21.-Las resolu-:iones se tomarán por entre los Asociados Activos fundado-
mayorfa. Cada miembro tendrá derecho a res, en tanto la Asamblea General lo e· 
un voto y se necesita por Jo menos la asis· lige definitivamente; 
tencia de cinco para hacer quórum. En caso n )-Cum¡;>lir Y hacer que se cumplan las re· 
de empate el Presidentt. tendrá doble voto. soluciones de la Asamblea; 

Art. 22.-Son Atribuciones de la junta ft )-Conferir poder para determinados asun-
Oirectiva: · tos a abogados o procuradores, asocia-

ª )-Velar por el cumplimiento de Jos fines dos o particulares, y autorizar al Presi· 
para los cuales se creó la Asociación· dente o a otro miembro di! la Junta Di-

b )-Escoger, siempre que el caso lo req~íe- rectiva para que otorgue cualquier con· 
ra, el asociado o Asociados Activos sean trato en nombre de la Asociación; 
fundadores o concuJrentes que repre· o )~Autorizar los. gastos extra~rd!narios de 
senten o puedan escogerse para repre fondos propios de la Asoc1ac1ón y dar-
sentar a la Asociación en los organis cuenta a la Asamblea General. La jun· 
mos del estado, Entes Autónomos 0 en ta Di_rec1ivc1 cuando se trate de fondos 
cualquier otra actividad· propios de la Asociación no po:frá ;iu 

e )...,-:-Estudiar los asuntos rela~ionados con.la toriza~ gastos ni erogaciÓnes de ningna 
indushia pecuaria y con base en ello especie que no sean para cubrir gastos 
planear y proponer al Poder Ejecutivo genuinos de la Asociación, excepto por 
los programas de fomento y desarrollo acundo especial de la A-:amhlea Ge-

a que se refiere el Decreto No. 162 de neral; 
veintidós de Diciembre· de mil novecien p )-Importar, siempre que sea posible, ma, 
tos cincuenta y cinco; teriales y articulos para la ganadería. co-

d )'!T(Jeslionar ante las autoridade¡¡ de carác· mo semillas, sementales, medicamentos 
ter oficial entidades, Asociaciones e in· abonos, maquinarias, instrumentos etc.' 
diyiduo!t, la cooperaaión para tener ven- et~., para venderlos o arrendarlos ~ lo~ 
ta1as en la produoción, distribución o mJembros · de la Asociltción a precios 
consumo de los productos de ganaderfa bajos sin competencia; ·· 
de l~s Asociados; q )-Someter en su oportunidad a la Asam-

~ )""'"'Ge~Uo~ar ante las autoridades la eficaz blea General las fodisclplinas o infrac-
apltcac1ón de IM le~es que protegen la clones graves que cometan los asocia· 
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dos con respecto a este estatuto v el 
reglamento; · 

recibos que lleven el Visto Bueno del Presi
dente. 

r )- Elaborar el reglamento de la Asociación Del Fiscal 
y someterlo a consideración de la Asam· 
blea General; Art. 29.-Corresponde al Fiscal velar por 

s )-Recibir tas solicitudes de aspirantes a que los obligados observen el fiel cumpli
miembros de la Asociación, y resolver miento de estos Estatutos Y sus Reglamen
sobre ellas conforme lo dispuesto en el tos¡ concurrir con el Presidente a las revi· 
Art. Jo. de estos Estatutos; siones que se realicen en la Tesorerfa .. Y re-

• t )-Presidir las Asambleas Generales y Es- visar al final del ano las cuentas de la mis· 
pedales y firmar las actas de éstas dan· ma Tesoreria. 
do fé de los mienbros asociados activos De los Vocales 
fundadores que asistieron ya sea por sí Art. 30.-Los Vocales tendrán las obliga· 
o por apoderado; y ciones que a ellos corresponde ~n la junta 

u )--Publicar una revista de la Asociación Directiva. 
de Ganaderos de Nicara~ua que se de- Ausencia nominará cRevista Pecuaria de Nicara· 
gua:.. 

Del Presidente 
Art. 23.-Son Atribuciones del Presidente: 

a )-Representar a la Asociación con facul
tades de apoderado generalfsimo; 

b )-Presidir las sesiones de Ja Directiva y 
de Ja Asamblea General; 

e )~Autorizar con su firma et Visto Bueno 
en los recibos que deba pagar et Teso· 
re ro; 

d )-Proponer a la junta Directiva para su 
· aprobación el nombramiento de emplea

dos necesarios para Ja oficina y los fi. 
nes de la Asociación; y 

e )-Redactar la Memoria anual de la Aso· 
ciación qLJe será lefda en la sesión inau· 
gural de cada ano. 

Del Vice-Presidente 
Art. 24.-EI Vice Presidente sustituirá al 

Presidente en casos de ausencia y en tal 
ejercicio tendrá las mismas facultades, debe
res y responsabilidades que al Presidente le 
son seftaladas en estos Estatutos y en el 
Reglamento. . --

Del Secretario 

Art. 31.-En caso de ausencia del Presi
dente y Vice-Presidente, o del Secretario o 
Tesorero, el Fiscal y después los Vocales. 
por orden de ele c.-: ión harán sus veces y 
tendrán las mis11_1as facultades a ellos con
cedidas. 

Del Tesoro 
Art. 32. El Tesoro de la Asociación es· 

tará formado: 
a )-Por ta cuota de ingreso que pague 

cada asociado; 
b )-Por las donaciones o legados que se 

le hicieren y bienes que adquieran por 
cualquier motivo; 

c )-Por las retribuciones de los servicios 
prestados por ta Asociación; 

d )-Por los anuncios publicados en sus 
órganos de propaganda¡ 

e)-Por fondos que por acuerdos del Go
bierno sean asignados a ta Asocia· 
ción; y 

f )-Por cualquier otro ingreso. • 
En el Tesoro no van comprendidos los 

fondos y las adquisiciones que tenga la 
Asociación provenientes de sumas entrega· 
das por el Fisco y que el Presupuesto r:lene-Art. .25.-:--El Secretario. se~~ el órgano de ral de Ingresos y Egresos de ta República 

comunicación de .la Asoc1ac10~. Cont~stará haya destinado para programas de fomento 
la corresp~1.1de_nc1a, d~rá las mformac1_o_nes I y desarrollo manejados por la Asociación. 
que le sol!c1ten lo~ as?c1ados y los parllcu· Estas adquisiciones o fondos mientras exis· 
lares previa autorización.del Preslde~te. le· tan pertenecerán al Fisco de la República 
vantará las ~clai en el hbr_o respectivo¡ lle- aunque estén a nombre de Ja Asociación. 
vará el registro d_e los miembros Y estará Art. 33.-Los fondos propios se destina·' 
encargado del archivo. rán exclusivamente a ta consecución de Jos 

Del Tesorero fines que persigue la Asociación y se inverti-
Art. 26.-EI Tesorero será responsable rán de conformidad con su presupuesto. 

ante la Junta Directiva y esta ante la Asam· Disposiciones Oenerales 
b_lea General, de los fo~dos de la As?ci~- Art. 34.-la Asociación gozará de todos 
ció~, los cue.l~s se depositarán en una insh· los derechos a que se refiere el Art. 87 del 
tuc1ón bancaria. Código Civil. 

Art. 27.-El Tesorero rendirá mensual- Art. 35.-Sométase a la aprobación del 
mente a la Directiva un informe del estado Poder Ejecutivo todo el Estatuto tal como 
de los fondos que administre y semestral· quedó con tas reformas aprobadas que de· 
mente un balance de entradas y salidas. rogan los correspondiente preceptos del Es· 

Art. 28 -El Tesorero hará los pagos que tatuto fundador. Para finalizar el seftor Pre· 
autorice la junta Directiva y cancelará los sidente pidió a la Asamblea que confirmara 
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a la misma junta Directiva para que ejercie-1 to del Contador Tramitador judicial Orlando 

ra su cargo hasta el final del período con- Selva, para los fines del Trámite Judicial y 

forme las voces de los Esfatutos que se aca- fallo definitivo, según consta en auto de las 

han de aprobar en razón de que. esa Junta ocho de la manana del veintitres de Septiem

por haber estado negociando todo lo relati- bre del mismo áfto, que corre al folio 9, 

vo al Matadero estaba más al tanto que posteriormente al senor Gonzalo Yescas R., 

cualquier otra para continuar esas negocia- como puede verse al folio 12, y finalmente 

ciones hasta terminarlas. La Asamblea por al suscrito, como consta en folio 14, del 

unanimidad de votos aprobó la sugestión auto de las nueve de la maftana del veinte 

del senor Presidente en el sentido de confir de Mayo de mil novecientos cincuenta y 

mar en sus funciones a cada u.no de lo!' siete, por haber cesado en sus funciones el 

miembros de la actual Junta Directiva p:ua senorYescas R., habiéndose puesto el cCúm

que terminen el período en curso. No ha- piase• de ley a las nueve y diez minutos de 

hiendo nada mas que tratar el Presidente le la manana del mismo día, mes, ano y folio; y 

vantó la sesión. V leída que fué la pre- Considerando: 

. sente los suscritos, la encontramos con Que en escrito del veintidós de Mayo de 

forme, la ratificamos) firmamos sin hacer- mil novecientos cincuenta y siete, folio 16, el 

le ninguna modificación, dando fé de todo Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca T., 

lo con!'ignado.-f) Luis A. Somozo D.··· obstentando el Poder correspondiente, pi· 

Alejandro Abáunza E.-Juan B Lacayo.- dió se le tuviese por personado como apode

Juan José Morales Marenco.-J. J. Lugo Ma- rado del Cuentadante Benito Quintanilla, en 

renco.-Arturo Montealegre.-Ernesto Ba- cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 

lladares Torres.-Juan Cordón:-federico por auto de las diez y diez minutos de la 

Torres Molina>. manana del mismo dia, mes, ano y folio, 

Es conforme con su original.-Managua, mandando tomar razón del Poder y a correr 

catorce de Octubre de mil novecientos cin· lós traslados de ley a las partes; y 

cuenta y siete.-LUIS A. SO MOZA D., Pre- Considerando: • · 

sldenfe.-Juan B. lacayo, Secretario.- Que en escrito del veintitrés de Mayo de 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma- mil novecientos cincuenta y siete, folio \ 7, 

gua, D.N., 18 de Octubre de 1957.-LUIS el Defensor de Oficio, don Ignacio fonseca 

A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· T., devolvió el traslado expresándose asi: 

nación, julio C. Quintana,, 1los cuarentiun reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Judicial por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex· 

Contraloiia Especial de· Cuentas Locales. presan las razones firmadas al margen de 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 

D.N., veinticinco de Mayo de mil novecien- mi representado ninguna otra responsabili· 

tos cincuenta y siete. Las 'lueve de la mana na. dad por lo que hace a este juicio, renuncio 

Examinada que fue por el Contador de al resto del término del traslado y le pido 

Glosa de esta Sala don Alirio Rubf O., la llamar a ~s para dictar sentencia de ley>, 

cuenta de la Tesorería Municipal de Cinco y ofda la opinión del seftor fbcal Especifico 

Pinos, Departamento de Chinandega, que el de Hacienda, está de acuerdo con dicho 

senor Benito Quintanilla, mayor de edad, pedimento como puede verse al folio 17; y 

casado, ganadero y de aquel domicilio, llevó Considerando: 

durante el periodo de Enero a Junio de mil Que habiéndose presentado correcta la 

novecientos cuarenta Y tres; cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi-

Resulta: dad con Decreto Legislativo No. 473 det 13 

Que según Estado de Caja que corre al de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y Dieciseis Córdob.t-; y Di~cisiete Centavos 

Egresos de Trescientos Sesentitres Córdobas ( ~ 116 17), que acusa tener como existencia 

y Treintitres Centavos (~ 363.33), inclu· al 31 de Diciembre de mil novecientos cua-

yendo los términos de apertura y cierre; y renta y uno, 111 folio ~; y 

Considerando: 1 . So1b1de1 ~mio: 
Que estando terminada la Glosa Adminis- Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador I pues tod?s los reparos formula_d?s fuer~n 

Alirio Rubf o., éste dió en traslado el ex-. desvanecidos en la Glosa Jud1c1al, segun 

pediente respectivo al jefe de esta Sala, en· razones que constan al margen dr c~da uno 

providencia de las nueve y cuarenta minutos y documentos anexos a. este ~xped1ente,. se 

de la manana del veinfidos de Septiembre c:le, llamó ª autos en provi?er~cta de las diez 

mil novecientos cuarenta y siete, según cons: 1 de la '!!ªnana . del v~mt1cuatro .de • Ma

ta en auto que corre al folio s, con cuaren· ·yo de mil novecientos cincuenta y siete, y 

tiun reparos pendientes, en tal virtud, esta 1 · Por Ta'lto: 

superioridad, proveyó ordenando que las j Con tales antecedentes, ofda la opinión 

presentes diligencias, pasaran a conocimien- . fiscal, corridos los trámites de derecho con 
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apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de l 936, el sus
crito Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definilivamen· 
te; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Benito Quintanilla, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los fondos de la Tesoreria Municipal de Cin
co Pinos, Departamento de Chinandega, co
mo con los del 10% de Sanidad, por Jo que 
hace al perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 7o. de su ac
tuación de tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
saJo para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de Timbres y papel sella
do por Decreto Legislativo No. l 15 del 12 
de junio de 1941. 

Cóp\ese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Entre líneas: diez.
Vale. - Testado:-Adminislrativa y, Admi
nistrativa y, nueve y media.-No Vale.-Cé
sar Torres, Tramitador judicial.-H. Saballos 
O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las nueve y treinta mi. 
nulos de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leonte Lola D., Ja 
cuenta de la Tesorería Municipal de Estelf, 
Departamento de Estell, que el setror Tomás 
Castillo L., mayor de edad, soltero, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento do Ingresos y 
Egresos de Cuarenticinco Mil Seiscientos 
Veintinueve Córdobas y Sesentisiete Cenia· 
vos (<J 45,629 67), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y . 

Considerando: 
Que primeramente la Glosa Administrati

va de esta cuenta a cargo del Contador 
don Leont«;. Lola D., y posteriormente para 
sus trámites finales Administrativos fue tras· 
ladado al Contador don Carlos Oómez h., 
según consta en auto que corre al folio 10 de 
siete y media de la manana del treinta de Ju· 
lio de mil novecientos cincuenta y seis, ha· 
biendo puesto éste al pie de dicho auto el 
ccúmpJase• según providencia de las ocho 

de la manana del mismo dfa, anO' y folio, es· 
tando terminada ésta, el Contador pasó las 
diligencias a la Jefatura de esta Sala, como 
consta en auto de las ocho y media de la ma· 
nana veintisiete de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis folio 25 con todos 
los reparos desvanecidos, en tal virtud esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran al conocimien
to del suscrito para los fines del Trámite ju 
dicial y fallo definitivo, según consta en auto 
de las ocho y cuarenticinco minutos de la 
manana del mismo dfa, ano y folio, en cuyo 
cumplimiento fue puesto el ccúmplase• a las 
nueve de la manana del mismo dfa y ano, 
según consta al reverso del folio 25; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 27, 
el Defensor de Oficio don José Manuel Aros
teguí f.; ostentando el poder correspondien· 
te, pidió que se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante don Tomás Cas
tillo L., en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las diez y trienta 
minutos de la manana del mismo dfa, ano y 
folio, mandando tomar razón del pode~ y a 
correr los traslados de ley a las part~ 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 28, el 
Defensor de Oficio, don José Manuel Aros· 
tegu[ f., devolvió el traslado expresándose 
asf: e los veinticinco reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administrativa 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de 'ellos, por tanto no 
teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia de 
ley•. El suscrito dió traslado al senor fiscal 
de Hacienda para los fines de ley, como cons
ta del auto de las diez y quince minutos de 
la manana del mismo día, afto y folio, y ofda 
la opinión del Sr. fiscal, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever
so del folio 28; y . 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Quinientos Cuarentinueve Córdobas y Trein
tiseis Centavos ( <i 2,549.36), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, folio 8; y 

· Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos lo» reparos · formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se
gún ruones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este Ex· 
pediente1 y no teniendo el Cuentadante don 
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Tomás Castillo L., ninguna responsabilidad, 
se llamó a autos en provid~ncia de las nueve 
y cuarenta minutos de la manana del ocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Tomás Castillo L., de 
calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con los fondos del 10% de Sanidad, como 
con los del Te!:oro Municipal de Estelf, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
período de Enero a juniode mil novecientos 
cincuenta y cuatro, !léptimo de su actuación 
en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le drva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 

· en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notiffquese y publfquese en cLa 

Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núnez V, 
Tramitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

ordenando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del Contador Tramita
dor judicial don juan Antonio Oarcfa, para 
los fines del Tr,ámite judicial y fallo .definiti
vo, según consta en auto de las ocho y media 
de la maftana del mismo dfa, mes, afio y fo •. 
lio, en cuyo cumplimiento fue puesto el 
ccúmplase> a las ocho de la manana del 
veintiocho de Enero del mismo ano, según 
consta la reverso del folio 12; .I' posterior
mente para los trámites finala;. al snscrito, 
por haber cesado en sus funciones el senor 
Juan Antonio Oarcfa, según consta en folio 
14 del auto de las nueve y cuarenticinco mi
nutos de la maftana del trece de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, en cuyo 
cumplimiento fue puesto el ccúmplase> a las 
diez de la maftana del mismo día, mes. ano y 
folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca 
T., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante don Félix P. Castillo, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las diei y quince minutos 
de la maftana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciunve de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 18, el 
Contralorf a Especial de Cuentas Locales. Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca T., 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. devolvió el traslado expresándose asf: cLos 
N., veintisiete de Marzo de mil novecientos dieciseis reparos formulados a esta cuenta, 
cincuenta y siete. Las nueve y treinta minu· fueron desvanecidcs en la Glosa Administra· 
tos de la manana. tiva y judicial, como lo expresan las razones 

Examinada que fué por el Contador de firmadas al margen de cada uno de ellos 
Glosa de estR Sala, don L. Ocón Murillo, por los Contadores que intervinieron. Por 
la cuenta de la Tesorería Municipal de El tanto, no teniendo mi representado ninguna 
Sauce, Departamento de León, que el senor otra responsabilidad por lo que hace a este 
Félix P. Castillo, mayor de edad, casa- juicio, renuncio al resto· del término del tras
do, Contador Comercial y de aquel domici· lado y le pido llamar a autos ·para dictar sen
lio, llevó durante el periodo de Jnlio a Di· tencia de ley>. Y ofda la opinión del se
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos; nor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 

Resulta: dicho pedimento como puede verse en el 
Que .según estado de Caja que corre al mismo folio 18¡ Y 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos Considerando: 
y Egresos de Nueve Mil Novecientos Cua- Que habiéndose presentado correcta la 
renta y Nueve Córdobas y Treintitres Centa- cuenta del to0¡; de Sanidad y de conformi
vos (<S 9,949 33), incluyendo los términos de dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
apertura y cierre; y de Septiembre de 19461 por valor de Un Mil 

Considerando: Doscientos Treinta y Cuatro Córdobas y 
Que estando terminada la Glosa Adminis Cuarenta Centavos <<i 1,234.40)1 que acusa 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador tener como existencia al treinta y uno de Oí
l. Ocón Murillo, este dió en traslado el ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
Expediente respectivo al jefe de ésta Sala en folio 13; y 
providencia de las ocho de la manana del Considerando: 
veinticinco de Enero de mil novecientos cin- Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
cuenta y cuatro, según consta en auto que pues todos los reparos formulados fueron 
eorre al folio 12, con nueve reparos pendien- desvanecidos en la Olosa Administrativa y 
tes, en tal virtud, esta superioridad proveyó Judicial, según razones que constan al mar 
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gen de cada uno de ellos, y no teniendo el 
Cuentadante Félix P. Castillo, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este Juicio, 

. se llamó a autos en providencia de las nueve 
y cuarenta minutos de la manana del veinti· 
dos de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, según consta al reverso del folio 18; y 

Por Tanto: • 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda Edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como !'.e deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Félix P. Castillo, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
los fondos del 10% de Sanidad, como con 
los del T e s o r o Municipal de El Sauce, 
Departamento de León, por lo que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y Jos, sexto de su actua· 
ción en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa 
Oaceta> y Archrvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., uno de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. Las nueve de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa de esta Sala, don Max. Cabezas C., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San
to Domingo, Departamento de Chontales, 
que el senor Octavio Mendoza, mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel domici
lio, llevó durante el perfodo de Enero a Junio 

_ ~ de mil novecientos cincuenta y seis; 
Resulta: 

Que según Estado de Caja que corre al 
folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez Mil Cincuenta Córdobas y 
Noventa y Ocho Centavos(~ 10,050.98), in
cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

,Considerando: 
Que primeramente la Glosa Administrativa 

de esta cuenta estuvo ·a cargo del Contador 
Max. Cabezas C., y posteriormente para sus 
trámites final~s Administrativos fue traslada
da al Contador don Alfonso Alemán B., se
gún consta en auto que corre al folio 8 de 
las siete y media de la manana del once de 
Enero demil novecientos!cincuenta y siete, 

habiendo puesto éste al pie de dicho auto el 
ccúmplase> de ley según providencia de las 
siete y cuarenticinco minutos de la manana 
del mismo dfa, mes, ano y folio; estando ter
minada ésta el Contador pasó las diligencias 
a la jefatura de esta Sala como consta en auto 
de las once de la manana del cinco de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y siete, se
gún consta en auto que corre al folio 11, con 
seis reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del Trámite judi· 
cial y fallo definitivo, según consta en auto 
de las once y treinta de la manana del mismo 
dfa, mes, ano y folio, en cuyo cumplimiento 
fue puesto el ccúmplase• a las once y cua
renta y cinco minutos de la manana del mis
mo día, mes y ano, según consta al reverso 
del folio 11; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Junio de mil no· 

vecientos cincuenta y siete, folio 19, el Defen
sor de Oficio don Ignacio Fonseca T , osten· 
tando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como apoderado del 
Cuentadante don Oclavio Mendoza V., en cu
ya virtud, el suscrito lo tuvo por personado 
por auto de las nueve y diez' minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, al'lo y folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintidosdejunio de mil 
novecientos cincuenta y siete, folio 20, el 
Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca T., 
devolvió el traslado expresándose así: cLos 
veintidos reparos formulados a esta cuenla, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y judicial, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada üno de ellos por 
los Contadores que intervinieron. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del trasla
do y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley•. V ofda la opinión del senor 
fiscal Específico de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, como puede verse 
folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y judicial, según razones que constan al mar. 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este Expediente, y no teniendo el 
senor Cuentadante don Octavio Mendoza, 
ninguna otra responsabilidad por lo que ha
ce a este juicio, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve de la manana del _veinti
siete de Junio de m•I novecientos cincuenta 
y siete, según consta al reverso del folio 20;, y 
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· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos tos trámites de derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla~ 
mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador .Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Octavio Mendou, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos del Tesoro del Municipal de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, por 
lo que hace al período de Enero a junio 
de mil no.vecientos cincuenta y seis, sexto 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese publfquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos C., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete. Las ocho y treinta minu· 
tos de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olpsa de esta Sala, don César Torres, la 
cuenta de la Tesorería MunicÍpal de San 
juan del Norte, Departamento de Rio San 
juan, que el senor Aldric Pc1ul Beckford, ma· 
yor de edad, soltero, negociante y de aquel 

• domicilio, llevó durante el periodo de julio 
a Didembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al folio 
5, hubo un movimiento de ingresos y egre· 
sos de Seis Mil Noventa y Un Córdobas y 
Ochenta y Tres Centavos C<i 6,091.83), in· 
cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
César Torres, éste dió en traslado el Expe
diente respectivo al jefe de esta Sala en pro· 
videncia de las ocho de la manana del tres 
de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco, según ~o'1sta en auto que corre al 
folio 8 con todo el pliego de reparos pen· 
diénte, en tal virtud esta superioridad prove· 
yó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite judicial y fallo definitivo, 
según consta en auto de las ocho y media 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y fo. 

.. 
... 

lio,en cuyo cumplimiento fué puesto el ccúm· 
piase• a las nueve de la manana del mismo 
dfa, mes y ano, según consta al reverso del 
folio 8; y 

• Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de febrero 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 35, 
el Defensor de Oficio don José Manuel Aros· 
teguí F., ostentando el poder correspondien· 
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante Aldric Paul 
Beckford, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
por personado por auto de las ocho y cin· 
cuenta minutos de la manana del mismo día, 
mes, ano y folio, mandando tomar razón del 
poder y a correr ·tos traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Febrero 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 36, 
el.Defensor de Oficio don José Manuel Aros
tegui f., devolvió el traslado expresándose 
asi: cLos once reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa Ju· 
dicial, como lo expresan las razones firma
das al'margen de cada uno de ellos, por el 
Contador que intervino. Por tanto, no te· 
niendo mi representado ninguna otra respon· 
sabilidad por lo que hace a este juicio, re· 
nuncio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para diclar sentencia de 
ley>. V ofda la opinión del senor Fiscal de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, como puede verse en este mismo 
folio; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Quinientos Noventa y Un Centavos ...•.... 
<<i 1,594.91), que acusa tener como existen. 
cia al treinta y uno de Dici.embre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, folio 4; y r 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes,: 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa judicial, según ra
zones que constan al margen de dichos re· 
paros y documentos anexos a este Expedien· 
te, y no teniendo el seftor Cuentadante don 
Aldric Paul Beckford, ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, se Ita· 
mó a autos en providencia de las ocho y 
treinta minutos de la maftana del cuatro de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
según consta al reverso-del folio 36; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficiai y Decreto 
Ejecutivo de 30 Marzo .de 1936, el suscrito 
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Contador Tramitador Judicial en nombre dt ¡siete. - Ollb. Caldera Ráudez. - S. Pérez Bonilla, 
la República de Nicaragua, definitivamente; SrlEo. f 's 1 d p· 8 .11 s 1 s con orme.- a va or erez on1 s, r o. 

falla: 3 2 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguie"nte se aprue
ba, quedando el senor Aldric Paul B~cktord, 
de calidades conocidas en autos junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
tanto con los fondos del IO°lo de Sanidad, 
coms con los cel Tesoro Municipal de San 
Juan del Norte, Departamento de Rio San 
juan, por lo que hace al periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, undécimo de su actuación en tal car· 
go. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Trubunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en el-a 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judiclal.-H. Saballos O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13442-8/U N9 392114-<f: 6.84 • 
Once mariana treinta corriente, local Despacho, 

rematarase casa y solar, pueblo Dolores, formada 
do1 lotea en uno aolo, veinticinco varas cuadro, ca· 
1a cai'lón, cocina, l'xcuudo, limitada: oriente, Ce'la 
Outiérrez; poniente, f.1cuela Pública; norte, calle 
pública; 1ur, Sebastián López. 

Vale cinco mil 1eiscientos córdobas . 
Ejecuta Medardo Martlnez a Demetria Rodríguez. 
Oyense poaturaa. 

. Juzgado para lo Civil del Distrito Jinotepe, diez y 
1iete Octubre mil novecientos cincuentisiete.- V . 
Román.-Leónidaa Sánchez, Srlo. 3 3 

N9 13465-B/U N9 450340-cJ 7.00 ' 
Once de la mai'lana do1 de Noviembre entrante, 

rematarase mejor postor automóvil Vauxhall, mode· 
lo 1954, motor número EX cuarenta y nueve mil 
doscientos veinticuatro, chassia número EIS-cua· 
renta y nueve mil ciento 1iete. Local este Despa-
cho. · 

Ejecución Thelma Sansón Terán contra lsolina 
Zúftlga de Mena. 

Dado Juzgado 19 Civil Distrito Managua, a 111 
once y treinta minutos de la mañana del veintiuno 
de Octubre mil novecientos cincuenta y 1lete.- O. 
Carrasquilla.-A. Ru_iz, Si:io. 3 2 

N9 13446-B/U N9 428466-* 8.64 
Diez de la mañana, cinco de Noviembre corrien

te ai'lo, subaatarase mejor postor finca rú!ltica, Rirto 
, Abajo, jurisdicción Palacagüina, treinta y seia man· 

zanas de extensión¡ lindando: oriente, camino de 
uso público que pasa por la casa de la sucesión de 
Eligio Caslellón, y propiedad de Jo1é Marra Rfo1; 
occidente, finca de Pascual Tala vera; norte, prople· 
dad de Felipe Santiago Cruz, camino de por medio 
y sur, propiedad de Agapito Rfo1. 

Base Subasta: Nueve mil córdobas, costas y gastos 
judiciales y cittrajudiciales. 

Ejecucic5n: José Luis Oonzález contra Nlcomedea 
Oliva1. 

Oyenae opo1fclone1. 
• Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Somoto, die· 
clstete de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

N9 13456-B/U N9 450338-4 8 40 
Once de la mai'lana del día ocho de Noviembre, 

eate ai'lo, local este Juzgado, subastarase automóvil 
marca Olsmobile, modelo 54, motor N9 30690, cha· 
11is N9 327, color blanco-plomo, (dos colores). 

Ejecudón de B. Horvilleur y E. Leets y Cía. Ltda. 
contra la Sucesión del Sr. Teniente O. N. Aviador 
Roy Smith Corlett, repreientada por María Auxilia· 
dora Sacasa v. de Smlth Corlett. 

Base· de la subasta Diez y seis mil córdobas 
(<$ 16.000.00). 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di•· 
trito de esta ciudad, a loa veintitrés días del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.
Orión Carrasquilla. - Juez Primero Civil del Dhtri· 
to de Managua.-Armando Ruiz, Srlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13284-M/C 

Martina Calderón solicita Título Supletorio de 
dos media guas y 1olar al lado oriental de esta Villa; 
una mediagua mide ocho varas de largo por 1ietc, 
y la otra cuatro de largo por tres de ancho; el techo 
de teja de barro, las paredes de tabla, el solar mide 
de largo treinta y una varas y de oriente a occiden
te treinta y tres vara1, coa un pozo de agua potable, 
con -e1to1 lindero•: oriente, calle de por medio, ca
sa y solar de Hilarla Huete; occidente, 1olar y casa 
de José Marra Melina Ourdián; norte, solar de San
tiago Pastora y 1ur, casa y solar de don Filemón 
Molina. 

Valora conjunto do1cientos córdobas. 
Quien tenga dereaho opóngase término de ley. 
Dado Condega, diez y 1lete de Septiembre de mil 

novecientos cincuenta y siete.-Mlguel Peralta O.
Berta Hernández V., Sria. 

f1 conforme. Condega, Setiembre de 1957.-Ber-
ta Hernández V., Srla. · 3 3 

No 13281-8/U N9 400208. - 4 6.00 
Félix Vásquh Portillo, aoliclta Título Supletorio 

rústica Telpaneca clas Nubeu, lindando: norte, 
Valentrn Martrnez, Adán Portillo; sur, Gustavo Ro-

l. 11¡ e.te, Manuel Fernández¡ oeste, Concepción Be· 
lorín. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzg1do Distrito. Ramo Civil Somoto, Sep· 

tlembre veinticinco de mil novecientos cincarentisle· 
te.-Dagoberto Martrnez C.-Ma. T. Ponce R., Sria. 

Es conforme.-M. T. Ponce R., Sria. 3 3 

N9 13280-8/U N9 400209-<I: 6.00 
Teódulo Guerrero, solicita Título Supletorio, rús

tica Telpaneca, lindando: oriente, Antonio Guerre
ro; occidente, Concepción Guerrero y sur, huatales 
laculto1. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Somoto, vein. 

ticinco de Septiembre de mil novecientoa cincuenta 
y 1iete.-Oagoberto Martrnez C.--Ma. T. Ponce R., 
Sri a. 

Ea conforme.-M. T. Ponce R., Sria. 3 3 

N9 13279-B/U N9 411942-$ 7.20 
ladas Pasos Oámez, Jalapa, pide Título Supleto

rio finca La f1peranza, ciento cincuenta manzanu 
cxten1i6n, ubicada Caplre, aquella jurhdicción, cul• 
tlvo1: zacate guinea, jaraguá y melina, maíz, pláta
nos, gnineo1, calla azúcar, yucu y café, hay dentro 
casa habitación, limitada: norte, Ramón Torui'lo; 
1ur, Salomón Centeno, oriente, monte Inculto; oc-
cidente, Pascual Castillo. · · · 

Valórala do• mil córdobaa. 
Opo1tclone1 t~miao lc~I,_ 
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Dado Ju:zgado Distrito. Ocotal, veinti1ei1 Sep· tlembre mil noveclentoa cincuenta y 1iete.-Julio C. 

Madrigal.-Rey. Zúniga, Srlo. 
Conforme. Reynaldo Zúniga, Srio. 3 3 

N9 13278-B/U No. 411941-$ 6.84 
José C. Matute O. Ocotal, pide Título Supletorio lote terreno aeaenta y ocho man21n11 extensión, 

ubicado lugar Buena Viata, juriadicclón Jalapa, cul
tivo1: café, guineo1, zacate jaraguá y natural, limita· do: norte, Sixto Altamlrano¡ sur, Silve1tre y Vic
toriano Altamirano; oriente y occidente, Narciso Marchena. . 

Valóralo dos mil c6rdob11. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito Ocotal, veintisel1 Septiembre mil novecientos cincuenta y alete.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. Zlinlga, Srlo. 
Conforme. Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 3 

N9 13276-B/U N9 400227..:.6.36 
Emma vlnda de Casco, 101icita Título Supletorio en rPpresentación de su hijo menor Antonio Casco 

Osorio; rústica esta jurisdicción, lindando: oriente, 
jo1é Antonio Casco; occidente, camino real a Somo· to; 1ur, José y Cele1tino Videa; norte, Slnforoso Dlaz, Antonio Casco 

Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. - Somoto, Septiembre velntlseis de mil novecientos cincuenta 
y alete.-Dagoberto Martlnez C.-Ma. T. Ponce R., Sri a. . 

Ea conforme.-Ma. T. Ponce R., Srla. 3 3 
N9 13255-B/U Np 312963-4 9.25 

Adán Acui'la, solicita Título Supletorio a) Labran· za tre1 manzanas, limitada: norte, 1ur1 oriente, Oe· 
rardo Marln; occidente, camino de uso público; b) Huerta, limitada: norte, oriente, camino de uso públiro; 1Ur, León Zúniga¡ occidente, herederos Cris
tina Acui'la; c) Cosa de habitación, limitada: norte, Francisco Zamora; sur, oriente, occidente, camino de uso público. 

Todas en Tostoll esta jurisdicción. 
Interesados opóngan1e. 
Juzgado Local Unlco. Jalapa, ventitré1 de Sep· tiembre de mil noveclentoa cincuenta y sfete.-Al-

fori10 Polanco.-R. Rodrlguez C., Srio. 3 3 

N9 13253-B/U N9 400217-4 6.00 
Carlos Alfonso Vanegas, vecino Telpaneca, pide 

Titulo Supletorio predio rústico jnrisdicción Telpaneca, lindante: oriente, mediando camino, casa Ru
mualdo Martfnez; occidente, 81aclno Martlnez: nor· te, Octavio Medina; sur, julián Martlnez. 
. Opónganse término legal. 

Dado Juzgado Distrito, Somoto, veinticuatro Septiembre mil novecientos cincuentlslete.-Dagoberto 
Martrnez C.-MarCa Tere11 Ponce, Sria. 3 3 

. N9 13252-8/U N9 401875-$ 6 00 
Juana E1pino211 aolicita Título Supletorio, finca agrícola ciento veinte manzana&, jurisdicción Santa 

Rosa del Peftón, este departamento, terreno propio, lindante: oriente, José Valverde¡ poniente, José An~ 
gel Aguirre¡ norte, Anunciación Blandón; sur, Mar-garita Rivera. · 

Juzgado Civil Distrito.- León catorce, Marzo mil 
noveciento1 clncuentlsiete.-J. R. Saborlo E., Srio. 

3 3 

N9 13408-:B/U N9 450316-4 6.00 
Concepclnn Membrefto Centeno 1ollcita Titulo Supletorio finca rú1tica esta jurisdicción, media 

manzana, estos linderos: oriente, Juan Bautista Ara gón¡ poniente, José L6pez, camino¡ norte, juan Bao· 
Uata Aragón¡ sur, callejón en medio, Humberto Alvarado. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 

. Juzgado Local Civil. Maaaya, diecinueve Septlem 
bre mil novecientos cincuentlsiete. - J. Velásquez• 
~~ 32 

N9 13356-8/U N9 415535-4 6.40 José Sandoval Serrano aoliclta Tltulo Supletorio fincas rústicas jurisdicción Tola. Una cinco manza
naa, limitada: oriente, sur, juan Eaplnosa; poniente, Leonardo Obando; norte, camino. Otra, c:loce man~ 
zanu, limitada: oriente, Rito Pérez; poniente, Ma
delina Castillo; norte, callejón; sur, juan Busto11 Luis Chévez. . 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.- Riv111 nueve 

Octubre mil novecientos clncuentiliete.- Molsé1 S. 
Cole, Srio. 3 2 

N9 13354-B/U N9 377860-ci 6.84 
Aurelia de Carrasco solicita Titulo Supletorio un cercamiento cincuenta manzanas poaeé sitio cEI 

Horno• esta jurisdicción, acotado cerco• alambre y piedra, 1in ningún cultivo, limitado: oriente, propie· 
dad Ignacio Vaneg11; occidente, de Santo• Carraa· co¡ norte, de Guadalupe Valdivia; y sur, sucesión 
fulgencio Quintero y Eugenio Y.ane¡11. 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Limay, veintiocho Septiembre mil 
novecientos cincuenta y sit.te.-Agapito Mendoza.-Paacual B. Moreno O., Srio. 3 2 

N9 13353-8/U N9 377859-4 7.08 
Lui1 Calderón solicita Tfiulo Supletorio cerca

miento sesenta y cuatro manzan11, situado sitio Ca· cala esta juri1dicción, acotado cercos alambre y 
madera, cultivado zacate, guineos y árboles frutales, con una rasa tej11, limitado: oriente, propiedad 
Martín Oómez; occidente, 1uce1ión de Pedro Terce· ro¡ nort~, la misma 1uce1ión¡ y 1ur, la misma auce· alón, Juan Pérez y camino rural. 

Quien tenga derecho, dedúzcalo término ley. 
Juzgado Local. Llmay, tres Octubre mil novecien· to1 cincuenta y siele.-Agapito Mendoza.- Paacual 8. Moreno, Srlo'. 3 2 · 

N9 13454-8/U N9 450337-4 6.00 
Carlos Rocha h., solicita titulo supletorio, rústica en el Achotal, San Lorenzo; diez manzanas exten

sión, limitada: Oriente &. Sur, Hlpollto Bello¡ Po
niente, Suceai6n 1eñorea Mejla; Norte, Josefa Rocha. Oyense opslción legal. 
Dado~juzgado Civil Distrito.-Boaco, cuatro Octu

bre mil novecientos clncuentialete.-E. Sotomayor V.-J. Guzmán O., Srlo. 
Es conforme.-J. Guzmán O, Srio. 

3 1 

N9 13324-B/U N9 428436-4 6.52 
Pedro Valladares, solicita título 1upletorio, predio rústico, Santa Ro11, linda: Oriente, propieda de Juan Pineda¡ Occidente, Propiedad de Pedro Carruco y 

solar de la Escuela de Santa Roaa; Norte, Propiedad de juan Pineda¡ y Sur, Predio de Antonio Hernán ... dez mediando camino real para Somoto. 
. lntere11do1, opónganse término legal. 

Dado Juzgado Unico del Disirito.-Somoto, cator· c;e Octubre mll novecientos clncuenlislte. 
Es conforme.-Salvador Pérez 8onilla.-Srio.

Ramo Civil. 
3 1 

N9 13374-B/U N9 400353.-4 840 . 
Cecilio López, mayor de dad, casado, agricultor y 

de este domicilio pide titulo supletorio finca rúsiica nbicaca en el lugar llamado Rlo Abajo d~ cata jurlldicción Bactlsada con el nombre el Oregano 
compue1ta de treinta manunaa cultivada con zacate 
guinea y el resto de sembrar seriales, bajo de e1to1 
llcdero1 por lado oriente propiedad de :Agustln Abi· 
la, por el lado Occidente, propfedad de Ella1 Joya; 
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·p~r el lado Norte, propiedad de Modea!o y J~ana 'Libro Diario te Mina1¡ que 1e Inscriba en el Libro 
Torrea, por el lado Sur, propled~ de Agapito Lopez. de Descubrimiento• del juzgado a su cargo¡ que 

Dado Juzgado Local.-Y~laglun~ ~uatro de Octu· ordene su publicación en cLa Gaceta•, Diario Ofl
bre de mil novecientos c10cuen1111ete.-Qulen se cía, y que cumplidos los requisite1 de ley a su de
crea con derecho opóngase término legal.-Adán l:ldo tiempo extienda a favor de mi m;ndante el 
Crui.-Sablno lgle1111. Srlo. titulo que 1egún la1 instrucciones de ellas, le solici . 

.3 1 taré. En la ratificación determinaré de manera mas 

N9 13481-8/U N9 444331-CJ 5.04 
franciaca Contreras Medina, aollcita titulo 1uple

torio, urbana esta ciudad, linda: Oriente, lgnacia de 
Delgadillo; Poniente, Salvador Vega Bolaño1, Norte 
Luz Contreraa¡ SuJ, Maria Sánchez. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Diatrito.-Masaya, catorce Otlubre 

m11 novecientos clncuent11lete.-juan Román Roble· 
to., Srlo. 

3 1 

N9 13440-8/U N9 428479-CS 6 20 
Luisa Amanda Matamoros Ruiz, e1te domicilio 

pide titulo supletorio, unión hermanos, predio urba 
no esta ciudad, lindante: Oriente, casa Susana Me
jla¡ Occidente, cua Dávid López; Norte, mrdlando 
calle, solares Isidro Valladare1¡ Isidro López Sur, 
casa Gregaria Corea. 

Qpónganse término legal 
lJa1.10 Juzgado Di1trito.-Somoto, treinta Scptiem· 

bre mal novecieoto1 c1ncuenti1ie.-Oilb. Caldera 
Raudez.-S. Pérez Bonilla., Srio • 

3 1 

N9 13416-M/C 

Virginia de Quintana, 101iclta titulo 1upletorlo, 
casa solar, eata población, lindante: Norte, calle en 
medio, cua solar Luz Rodrlguez; E1te, calle en me
d,o casa solar Ramona Peralta; Sur, Rastro Público; 
úcate, solar Virginia de Quintana. 

Estlmala cien córdobas. 
Quien pretenda .terecho opóngase término legal. 
juzgado Local CMl.-Somotillo, tre1 de Octubre 

de mil no11eciento1 clncuenti1iete.-E1teban Vareta. 
Ricardo Duarte N., Srio. 

J 1 

DENUNCIOS DE MINA 
N9 13330-8/U N9 434805.-CS 25.32 

Mina Spencer No. 5.-cSeilor Juez Civil de este 
Distrito y de Minas por el minesterlo de la ley:-Yo, 
Roger Bcrrfos Delgadlllo, mayor de edad, casado, 
Abogado 'I de eile domicilio, ante Ud. comparezco 
en mi caracter de mandatario generaUelmo de la 
Srita. Valma Caffarena, de oftc101 del hogar, salte· 
ra y de mis otraa generales, Poder que ocompail.o 
para que una vez razonada me 1ea devueJto. En el 
carácter exp~esado, a Ud. le expongo: MI mandan
te ha descubierto solo, 1in compañia de ninguna 
otra persona, en cerro conocido en el lugar llamado 
Llai:io de San Pedrito, en terreno comunero. perle· 
nec1en~e1 ~ntre otros a la Empresa Minera de Nica
ragua, ¡ur1sd1cclón de León, lJepartamento del mis· 
mo nombre, una mina aurlfera que bautizo eon el 
nombre cSpenaer Número Cinco•. Por medio del 
presente escrito, en nombre de mi mandante denun· 
cio ante 1u autoridad una pertenencia mine de mál 
o m_enos de cinco hectáreas de extensión, la que lle· 
vara el nombre de cSpencer Número Cinco• -sita 
de 101 1igulentes linderos: Norte Llano de' San 
Pedrito; Sur, Cerro Teuatepe; Este Pertenencia 
Spencer Número Cuatro,-descubierta' por la Sra. 
C1a1í1a Mollera de Bcrr(os; y Oeste Punta Teu1tepe 
t.I ancho de la veta 1e de 1ei1 plCI :nás o meno1; tu 
rumbo corre. de Noroeste a Sureste, y ea mál o me
noa perpe~d1cular. De conformidad con la ley de 
las leyes v1gente1, con expre1a1 instrucclone1 de mi 
madante y en nombre de ella pido a su autoridad 
que se tenga denunciado por Srlta Vllma Caffarena 
la mina aurífera cSpencer Número Cinco•; que 
mande •u autoridad a reagistrar este den1U1cio en ~I 

. ~ 

exacta y concreta la verdadera situación y rumbo 
de la pertenencia que denuncio en nombre de mi 
poderante, de la cual acompafto 111 muestras de ley. 
Seftalo para oír notificaciones mi oficina de Aboga· 
do, en esta ciudad. -¡-León, uno de Octubre de mil 
novecientoa cincuenti1it;le.-R. Berrlos,•-Presen
tado por el Dr. Roger 8errlo1, a las ocho y cuaren· 
ta y cinco minutos de la mañana del uno de Octu
bre de mil novecientos cincuentisiete, junto con las 
muestras a que ae refiere en su escrito y el Poder 
aludido. Teatado-Septiembre-No Vale. Entre
líneae-Octubre -Vale.-Hugo Berrfos•. Juzgado 
Civil del Distrito y de Minaa. León, uno de Octu
bre de mil novecientos cincuenti1iete. Las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la mail.ana. -Tiénese 
al Dr. Roger Berrlo1 como apodera de la Srih. Vil
ma Caffarena¡ tómese r11.ón del Poder acompañado 
y devuélvase; anótese la manifestación que nace a 
1u nombre, en el Diario¡ inacribase el de Descubrl
miento1¡ y publlqueae por Cartelea en el tiempo y 
forma de ley. Cuatódiese las muestras presentaa, 
debidamente lndentlficadas. Notiflquue.-Berrlos 
fresla Vanega11 Sria. 

Es conforme.-León, uno de Octubre de mil no· 
veciet'Ítos cincuentlalete. Entre lineas-hace a Va
le. Fresla Vanegaa, Srla. 

3 2 

N9 13329-8/U N9 434813.-lf: 25.64 
Mina Amapola.-cSeilor juez de lo Civil de Dis· 

trito y de Minas por ministerio de la ley: Yo, Ro· 
ger Berr(os Delgadlllo, mayor de edad, Abogado, 
casado y de este domicilio, ante Ud. comparezco 
en mi carácter de apoderado generalísmo de la 
Sei'lrita Amanda Molieri, quien es 1oltera, de oficios 
propios del hogar y de mis otras generales, Poder 
que acompailo pua que una vez razonada me sea 
devuelto. fl el carácter expresado, a Ud. le expon
go: MI madante ha descubierto solo, sin cc.mpai'lía 
de penona alguna, en cerro conocido, una veta mi· 
neral que produce oro y plata, de mas o meno1 un 
metro de ancho, que corre de Este a Oe11e1 con 
Inclinación variable y ubicada entre la mina cRose· 
marie•, denunciada por el Seilor jorge juárez y la 
mina cSpencer N9 h, pertenenciente a la Empresa 
Minera de Nicaragua, en jurisdicción del valle de 
las Zapatas, Departamento de León, y en terrenos 
de los sitios de Maria Chtna, Eljote y San Nicolás. 
Por el presente denuriclo ante su autoridad una per· 
tenencia, a nombre de mi mandantede, cinco hecta· 
reaa de extensión, que h• bautizado con el nombre 
de •Amapola• localizada dentro de los &ígu1ente1 
linderoa: Norte, Terreno de Santa Emilia y llano 
de San Pedrito; Sur, terreno comprendido entro los 
cerros Soncoyal y Lo1 Cobanito1; fste, Mina Rosie· 
marie; y Oeste, mina Spencer No. 1; denuncio que 
efectúo a efecto de protejer y asegurar los derechos 
que correspnden a mi mandante como descubridor. 
Ue conformidad con la ley de la materia, vigente, y 
con expresas instrucciones de mi madante y en 
nombre de ella pido a su autoridad que se tenga 
por denuuciado por la Sei'lorita Amanda Molieri ¡a 
mina &urífera •Amapola-¡ que mande su r.utoridad 
a reghtrar este denuncio en el LibroDiarlo de Mina; 
que se Inscriba en el Libro de Descubrimientos del 
Juzgado a 1u cargo y que ordene-su publicación en 
•La Oaceta•, Diario Oficial, y que cumplimos 101 
requisito• de ley a 1u debido tiempo exlienda a fa -
vor de mi mandante el Ululo que según las instruc
ciones de ellaa le solicitaré. t::n la ratificación de
terminaré de manera más exacta y concreta la silua· 
clón y rumbo de la pertenencia que denuncio a 
nombre de mi mandante, de 11 cual acompaño las 
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muestru de ley.-Seiialo para oír notiffcacione. la 
oficina de Abogacía que tengo abierta ee esta clu
dad.-León, uno de Octubre de mil novecientos 
clm:uentiside.-•Preaentado por el Dr. Roger 8errr· 
os, a laa nueve y diez minuto1 de la mañana del u110 
de Octubre de mil novecientos cincuenllalete, junto 
con las muestru del mineral a que se refiere en 1u 
escrito y el Poder aludido.-Hugo Berrfo1>.-Juz
gado Civit del Distrito y de Mlnu.-León, uno de 
Octubre de mil novecientos clncuenthiete. LH 
nueve y quince minutos de la maftana. Tiénese al 
Dr. Roger 8errfos como apoderado de Seiiorita. 
Amanda Molierl¡ razónese el Poder con que ge1Uo 
na, para devolverlo¡ anótese la manifestación que 
hace, a su nombre, en el Diarl; inacribue en el de 
Descubrimientos y publlquese por Cartelet, en la 
forma y el término d! ley. Custódlae 111 muestras 
preaentad11, debldamenta ldentiflcad11. Nottfrque· 
se.-:Berrlos-fre81a Vanegas-Secretarla. 

Es conforme.-León, uno de Octubre de mil no
vecientos clncuentislete. fresla Vuegaa, Srla: 

i 3 2 

TERRf'llOS MUNICIPALES 
N9 13298-8/U N9 328887-4 6.00 

Laslania Gutiérrez de Ramfrez solicita donación 
solar Municipal: oriente, Manuel fernández¡ carre
tera en medio; occidente, potrero Guillermo Ardón; 
norte, solicitud solar Juan Torres, Sur solicitud so
lar julio Martrnez. Quien crease con derecho, 
opongase. 

Alcaldra Municipal Telpaneca Septiembre velntl· 
tres mil novecientos cincuentiliete-f. Vallada-
rea-M. Vargas Srio. 3 3 

N9 13381-B/U N9 450303.-4 10.40 
Jacinto Cácen~s Guerrero, mayor de edad, ca11do 

agricultor, Hte domicilio, 101iclta venta siguientes 
fincas terreno •jidal: a) finca ubicada. Comarca de 
jocote Dulce, con una superficie de siete m~nzanas 
y lindando:-Oriente, predio de Matilde Vásquez y 
jo;é Maria Rojas; Poniente, finca de Macarlo Cor
navaca y de Oregoria D!az¡ Norte, finca de Francia 
co Vá~quez¡ y Sur, finca de Teodoro Areas y otra 
de Pedro León Chávez. b) finca ubicada en la 
misma Comarca de jocote Dulce, que mide tres 
cuartos de manzana, 1obre Camino del ramal de Las 
Viudas, y linda:-Norte, predio de Daniel Ramfrez; 
Sur, predios de Casiana tbm!rez y Daniel Ramfrez; 
Oriente, camino enmedio, predio que filé de Ale
jandra Morales, hoy de Cleto Picado y Abel Prlo¡ 
y Occidente, predio de Daniel Ramfrez. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dillrlto Nacional, a 101 

catorce días del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.-rG•tatavoRaskoaky, Ministro 
del Distrito Nacional-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13375-B/U N9 428349.-Cf: 9.52 
Alma Rosa Castellón de R!os, mayor de edad, 

c11ada, de oficios domésticos, y de este domicilio, 
solicita venta donación de un solar ubicado al Norte 
de esta ciudad de sesenta y dos varas de largo por 
treinta y tres varu y un tercia de ancho, donde en
cnentra una casa de habitación de nueve vara de 
largo pQr seis de ancho, con bajareques, aobre ho~
cones, de teja de barro, paredes de embarro, baJO 
estos linderos:-Oriente, solar y casa de la sucesión 
de Marra Carrasco¡ Occidente, mediando calle, lgle· 
1ia Parroquial, Norte, iolar y c11a de Adilia v. de 
Eapinoza, y Sur, solar y casa de Salvador Vflchez. 

Quien se crea con derecho opóngaae en el térmi
no de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipat, Somoto, nueve 
de Octubre de 1.957.-Edmundo fiallos P.-Alcalde 
Municlpal.-juan A. Agullera. Srio. 

32 

• 

N9 13360-8/U N9 415539.-4 7.00 
Paula Elvlra Artola Suárez, solicita denacinón 

municipal, predio urbano en esta ciudad, Barrio 
Nuevo, de doce varas y media por doce varas y me· 
dia de fondo, con casi de habitación, limltado:-0-
riente, Horaclo Sequeira¡ Poniente, Sebastiana v. de 
Amador; Norte, Petrona Ramfrez; Sur, José Miguel 
Ouarte, calle Interpuesta. 

Quien crea tener mejor o igual derecho, opóngan· 
se. 

Alcaldía Munlclpal.-Boaco, cuatro de Octubre de 
mil noveciento1 cincuentiaiete.-Corregidos-1-1-Va· 
len.-José Miguel Duarte. Srlo. 

3 2 

N9 13342-8/U N9 419128.-<J 10.60 
Marra Luisa Rivera, mayor de edad, 1oltera, Maes· 

tra de Educación, este dQmicilio, solicita donación 
solar Municipal, en Cantón Sur esta ciudad, estas 
dimensiones: de esquina formada por rintersección 
Avenida Patricfo Centeno con segunda calle Sur-Es· 
te, al Sur, veintiuna varas nueve y media pulgadas; 
de este punto al Occidente, treinta varas; al Norte, 
nueve varas¡ al Oriente, diecisiete varas trelntiuna y 
media pulgadas¡ al Norte, tres varas diecinueve y 
media pulgada•: .. 1 G:~~e, tres varu ocho y media 
pulgadu, aí Norte, ocho varal vei1r{!wci' !ntl11ad11; 
y al Oriente, siete varas treintido1 pulgadas, cerr 
perímetro en punto de partida. Lindante:-Oriente, 
avenida enmedio sucesión fredermán Pastora; Po
niente, los de Marra Luiaa Rivera y Victor Manuel 
Castellón; Norte, calle enmedio, de Petrona Oonzá· 
lez v. de Zeledóct Sur, de Maria Luisa v. de Pastora. 

Quien pretenda derecho. opóngase tiempo y for
ma legales. 

Dado en Alcaldra Municipal, Jlnotega, Octubre 
tres de mil novecientos clncuentisiete.-A. López Z. 
S. Jarqfn B., Srlo. -

3 2 

N9 13453-B/U N9 450336-4 7.40 
Julia Vanegu de Urbina, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domiclli:>, solicita 
venta finca con una extensión de veinticuatro man· 
zanas terreno ejidal, comprendida dentro de loa ai· 
guientes linderos: oriente, antes Angela Murillo hoy 
Francisco Soiórzano Murillo; poniente, Jorge Ham· 
dam, antea Fernando Morales; sur, Aquilina Rodrf • 
guez e hijas y norte, jorte Hamdam y Terencio 
Lara. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los seis 

dru del mea de Abril de mil novecientos clncuen· 
ta y siete.- O. Raskosky, Ministro del Distrito Na-
cional.- ·S. Morale1, Of. Mayor. 3 l 

N9 13435-B/U N9 450330-4 30.00 
AVISO • 

DI! LA COOPf!RATIVA DI! fMPLl!ADOS Df! 
CoMUNtCACioNl!S s. A. 

A solicitud del número legal de 1ocio1, se convo
ca a todos lo• acclonlst11 de la Cooperativa de Em· 
pleados de Comunicaciones, S.A., a una Junta Ge
neral de Accionistas que tendrá efecto a las 3 de la 
tarde del próximo 29 de Octubre ea curso, dra mar· 
ter, en el segundo piso del Palacio de Comunica· 
cione1 de Managua. Conforme a estipulaciones de 
la Escritura Social, los accionistas lmpostbilltado1 
de concurrir podrán hacerse representar mediante 
poder otorgado a un consocio, por carta, telegrama 
o radiograma, dando aviso de ello, en la misma for· 
ma, a la Junta Directiva. 

Managua, D.N.,. 18 de Octubre, 1957. 
Crist6bal Ortiz Cárdenas 
Srio. de la junta Directiva 
de la Cooperativa de Em· 

pleado1 de e.e. 
8 4 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 13439-B/U No. 435639 (J3.24 

Mercedes Roa Medal de Urroz, solicita 
decláresela heredera de su abuelo Maximo 
Roa, en representación de su padre f élix 
Roa. 

Bienes:--Derechos en sitio comunero Na,. 
gualapa, 'jurisdicción Nagarote, lindante sitio: 
Oriente, San francisco Valdepenas¡ Ponien
te, Nacascolomil; Norte, Copaltepe; Sur, San 
Lorenzo y Las Canas. 

Interesados opóngase. 

juzgado Civil Distrito. León, once Oclu· 
bre mil novecientos cincuentisiete. -j. R. Sa· 
borfo E.-Srio. 

No. 13459-B/U No. 435858 (J3.34 

Luis Correa Lacayo, como cesionario Flo
ra Benard, solicita decláresele, junto con 
Luisa Emilia Benard, josefina Benard · de 
Saidner y josefina Agustina Benard repre· 
sentando Agustfn l:Jenard hijo, heredero di· 
funta Margarita Benard, seftala como caudal 
hereditario parte alfcuota sobre casa situada 
Calle al Lago de esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase. 

juzgado Civil Distrito. Oranada veintiu
no de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete.-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 13422-B/U No. 419608 ,3:70 

Dr. Gustavo Terán, apoderado Caratina 
Raquel Morales, domicilio Umay, presentó· 
se este juzgado solicitando se declareo here
dero del senor Froilán Morales a su mandan
te, unión Hermanos, Marcial Morales, y Jo· 
sefa Morales de Espinoza; Bienes; dos ca· 
baller(as tierra, sitio El Cuaylo, jurisdicción 
limay, lindañte: Oriente, Agua Zarca, Hor· 
nitos y Ejidos¡ Poniente, Rio los quesos; Nor· 
te, Ejidos y El ·Palmar; y Sur, Monte frfo. 

Opóngase términ.o legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, doce 
meridianas, quince Octubre mil nove-cien· 
tos cincuenta y ·siete.-G. Gutiérrez.-Ca· 
lixto Gutiérrez B., Srio. 

l 

No. 13458 B/U No. 435859 ci 3.32 

Luls Correa Lacayo, solicita que, como 
cesionario de flora Benard, decláresele he
redera de Angela Benard, junto con Marga· 
rita, Luisa Emilia Benard, josefina Benard 
de Saidner y josefina Agustina Benard, ésta 
representando Agustfn Benard hijo. 

Caudal hereditario consistente parte alí· 
cuota en casa situada calle Lago esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase 

juzgado Civil Distrito. Granada, veintiuno 
Octubre mil novecientos cincuenta y siete. -
Edmundo Matus M., Secretario. .... 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dlu, excepto 101 frstlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apar-tado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 

Para la República: 

Número del día $ 0.30 Por trlmeatre. , $ 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por aemestre, . e 25.00 
Por mes • , . . • • e 5.00 Por allo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre USS 6.00 
Por all.o • • • e 11.00 

Por la publicación de cllah, tree córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tres lnaerclonee 

Por· la publicación de avl101, edicto11 carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, acle centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavos de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
1lempre que la publicación ae .haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lguiente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlarae a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, 1esenta córdobas, la primera vez 
111 aiguientea por cada vez:, la mitad de ese valor. 

Los pagos anterlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en 111 demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscalea, al 
1i se tratara de edictos, aviaos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Adminiatracionee 
de Rent11 en los demás casos. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que or_dene 101 avlaoa, edicto• o 
eaitelea loa remitirá junto .con la boltlta a la Direc
ción de •La Oacet .. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caaOI, el intereudo preaentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
sea bacer acompañada de la boleta respectiva, 

--........ 
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www.enriquebolanos.org

